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ACLARACIONES E INTERPRETACIONES 
 
Las empresas interesadas podrán solicitar las aclaraciones e interpretaciones que 
estimen convenientes sobre este documento y hasta el vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas en el mail compras@cruzroja.es. 
 
No se hará interpretación oral de ningún documento.  
 
Si como resultado de una aclaración o modificación en los documentos de esta 
convocatoria surgiesen cambios sustanciales, CRE podrá otorgar una ampliación del 
plazo para la presentación de las ofertas. lo que, en su caso, se comunicaría a través de 
e-mail a todas las empresas participantes conocidas y se publicaría en el apartado 
correspondiente de la página web.. 

SOBRE CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
 
Cruz Roja Española (en adelante, “CRUZ ROJA” o "CRE") es una Institución humanitaria 
de carácter voluntario y de interés público, que desarrolla su actividad bajo la protección 
del Estado, ajustando su actividad a lo previsto en los convenios internacionales sobre la 
materia en los que España sea parte, al Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, por el que 
se establecen las normas de ordenación de la Cruz Roja Española, a sus estatutos 
establecidos por Orden SCB/801/2019, de 11 de julio, al resto de legislación que le sea 
aplicable y a sus propias normas internas (Reglamento General Orgánico). 
 
Cruz Roja se rige por los siete Principios Fundamentales del Movimiento Internacional 
de la Cruz Roja y Media Luna Roja: HUMANIDAD, IMPARCIALIDAD, NEUTRALIDAD, 
INDEPENDENCIA, CARÁCTER VOLUNTARIO, UNIDAD Y UNIVERSALIDAD. 
 

1. Objeto y lugar de prestación del servicio 
 

1.1. Objeto  
 

El objeto del presente procedimiento consiste en la adjudicación del servicio de 
limpieza para CRUZ ROJA ESPAÑOLA (en adelante CRE), a prestar en los 
centros indicados en el punto 2.2 y ubicados en la Comunidad de Madrid, de 
acuerdo con las condiciones que se definen en el presente documento. 
 
Los servicios a contratar se estructuran en un único lote y, por tanto, se 
seleccionará a una única empresa adjudicataria. Si, en el futuro, se requiriera 
del servicio de limpieza en otras instalaciones ajenas al presente 
procedimiento, la adjudicataria no ostentará preferencia respecto a otros 
competidores. 
 
Las mejoras de servicio indicadas en la Cláusula 8 son voluntarias y las 
licitadoras deberán indicar, claramente, qué mejoras quedan incluidas en su 
oferta. 
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Los objetivos generales perseguidos por CRE mediante la adjudicación de los 
servicios contemplados en el presente procedimiento consisten en:  
 
 Dar una respuesta integral a una demanda de necesidades de limpieza, 

específicas de CRE. 
 Garantizar un alto nivel de calidad en la prestación de los servicios 

contratados. 
 Cumplir y respetar todas las normativas aplicables a este servicio en términos 

de seguridad y salud.  
 Cumplir con los objetivos y directrices corporativas en el ámbito del 

medioambiente y de la sostenibilidad.  
 Disponer de una oferta de servicios adaptada a las características de cada 

inmueble cumpliendo con los estándares de calidad determinados para 
cada uno de ellos.  

 Establecer un cuadro de mando con los indicadores del servicio con la 
finalidad de poder hacer el seguimiento de la consecución de los objetivos 
planteados.  

 
1.2. Lugar de prestación del servicio 

 
A continuación, se muestra un cuadro con las direcciones físicas y la tipología 
de los inmuebles incluidos en este procedimiento. Las licitadoras tendrán la 
posibilidad, antes de presentar sus ofertas, de realizar visitas “in situ” a las 
instalaciones objeto del concurso. Se establecerá un único día y hora de visita 
por cada centro, exceptuando las comunidades de vecinos sitas en la calle 
Felipe V, calle Unión y pza. Carros. 
 
Se establecen para ello los días 5 y 7 de febrero de 2024 y las empresas que 
estén interesadas deben solicitar cita en el mail compras@cruzroja.es 
indicando su preferencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Duración del contrato y actualización de precios 
 

El plazo de ejecución del contrato será de UN AÑO, pudiendo prorrogarse 
anualmente de forma automática hasta un máximo de CINCO AÑOS, mediando 
decisión del órgano de contratación. 
La duración total del contrato, incluidas las prórrogas que puedan acordarse, no 
podrá ser superior a CINCO años. 

Tipología Inmueble Dirección

Oficinas OFICINA CENTRAL Avda. Reina Victoria, 26-28, 28003 , Madrid

Escuela ESCUELA UNIVERS. ENFERMERÍA Avda. Reina Victoria, 28, 28003 , Madrid

Oficinas EDIF. FEDERICO RUBIO Avda. Dr. Federico Rubio y Galí, 3, 28039, Madrid

Almacén ALMACÉN LOGÍSTICO LEGANÉS Avda. Recomba, 4, Pq. Ind. La Laguna, 28914 Leganés

Comunidad Vec. FELIPE V Calle Felipe V, 6, 28013, Madrid

Comunidad Vec. UNIÓN Calle Unión, 8, 28013, Madrid

Comunidad Vec. CARROS Plaza de los Carros, 4, 28005 Madrid
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Los precios serán aplicables al menos a los DOCE meses siguientes al inicio del 
servicio. Posteriormente, los mismos podrán actualizarse, como máximo, con 
referencia al convenio aplicable y de mutuo acuerdo entre las partes. 
 
Los precios aprobados a resultas de la presente licitación podrán servir de referencia 
para el estudio por parte de CRE del servicio de limpieza de dependencias 
adicionales que tanto la Oficina Central de CRE o alguna de su red territorial. 
 

3. Inicio del servicio 
 

El adjudicatario iniciará el servicio a 1 de abril de 2024. 
El adjudicatario tendrá que disponer, a partir de esta fecha y mantener durante la 
vigencia del contrato, la licencia de actividad y resto de permisos administrativos que 
resulten pertinentes para poder prestar el servicio. 
En caso contrario, CRE podrá finalizar unilateralmente dicho contrato. 

 

4. Descripción de las instalaciones 
 

Los inmuebles ubicados en la Avda. Reina Victoria 26-28 y Federico Rubio y Galí, 3 
son oficinas. Indicar que en la Planta Baja de las Oficinas Centrales existe el 
denominado Centro de Operaciones con actividad 24h/365 días, que deberá 
limpiarse dos veces al día, mañana y tarde y una vez los fines de semana y festivos.  
 
Por otra parte, en la Planta semisótano, se encuentra el Centro de documentación 
que contiene un archivo con el que la limpieza se realizará con estricto cuidado y de 
forma diaria y rotativa. En esta misma planta, hay 7 aulas/salas que serán limpiadas 
siempre que sean ocupadas o se organice alguna actividad. Por tanto, CRE 
demandará cuándo debe realizarse el servicio de limpieza. También se realizará la 
limpieza del patio de la Avda. Reina Victoria, 26 dos días a la semana. 

 
Hay que destacar que el edificio en Federico Rubio y Galí se encuentra cerrado y sin 
actividad, aunque las instalaciones fueron renovadas por completo hace un par de 
años y se encuentran en perfecto estado. Previsiblemente, se procederá a su 
apertura en los próximos meses. Hasta entonces y de vez en cuando, se realizan 
algunos actos de CRE donde se reclama el servicio de limpieza bajo pedido y por 
administración. 
 
Por otra parte, la Escuela Universitaria de Enfermería, ubicada en Reina Victoria 28, 
está compuesto mayoritariamente por aulas de enseñanza y una zona de oficinas 
administrativas. Existe un único pasillo que comunica este edificio con las Oficinas 
Centrales. Las instalaciones tienen cierta antigüedad, pero en buen estado. 
 
Del almacén logístico de Leganés, solo se realiza limpieza de oficinas, baños y 
vestuarios. 
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De las comunidades de vecinos, solo hay que limpiar las zonas comunes. 
Las dimensiones de las principales instalaciones son las siguientes: 

 
 
 
 
 
 

 
Planos de los inmuebles del cuadro disponibles en Anexo 1. 

 

5. Prestación del servicio 
 

5.1. Descripción del servicio  
 

El servicio requerido por CRE es el de mantener limpias sus instalaciones. El 
servicio incluye, además del mantenimiento de las instalaciones, la reposición 
de los consumibles de baño que serán facilitados y adquiridos directamente 
por CRE, la gestión de los residuos propios generados por el adjudicatario y los 
residuos generados por la propia CRE. 
 
Para poder realizar el servicio de forma correcta, eficiente y sostenible, el 
adjudicatario deberá tener en cuenta las necesidades de CRE tanto a lo 
referente a la propia limpieza de las instalaciones como al seguimiento y 
control del servicio prestado. 

 
a. Planificación de tareas 

El servicio de limpieza debe basarse en una planificación exhaustiva de 
tareas, frecuencias y personas asignadas para realizar dichas tareas. En este 
sentido, las licitadoras deberán incorporar en sus ofertas los cuadros de 
planificación de las tareas a realizar, identificando las distintas zonas, los 
elementos a limpiar y la frecuencia, así como la distribución del personal 
propuesta. 

 
b. Sistema de control horario y presencial 

Se solicita a las adjudicatarias que propongan un sistema eficaz de control 
de la presencia de sus trabajadores donde quede reflejada su hora de 
entrada y salida. Se valorará favorablemente un sistema que funcione a 
través de una aplicación informática sobre un mero registro manual. 

 
c. Limpieza programada: Operaciones y frecuencias 

Para ello se efectuarán dos tareas con frecuencias y operarios/as de distinta 
categoría profesional.  
Por un lado está el mantenimiento diario, donde los/las limpiadores/as 
asignadas a cada centro deberán quitar las huellas de dedos y manchas 
localizadas de cristales, espejos y mamparas. 

Inmueble M2 interior M2 exterior M2 cristales

OFICINA CENTRAL 6.510 1.550 700

ESCUELA UNIVERS. ENFERMERÍA 1.784 100

EDIF. FEDERICO RUBIO 1.383 1.058 84

ALMACÉN LOGÍSTICO LEGANÉS 600
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Por otro lado, está la limpieza a fondo de los cristales de ventanas y 
mamparas. En este caso, la frecuencia será trimestral y será realizada por 
equipo de especialistas cristaleros. 
Debido a que esta actividad puede interferir en la actividad diaria del cliente, 
se requiere que los horarios y días de ejecución sean convenidos con CRE. 
Por otra parte, el proveedor deberá presentar un calendario anual indicando 
los días que se realizará el servicio. De esta forma, la tarea quedará 
planificada para todo el año y facilita el seguimiento de la ejecución de estos 
trabajos. 

 
Con respecto a la limpieza diaria, se adjunta una tabla de tareas y frecuencias 
en Anexo 2. 

 
d. Gestión cartón 

En el edificio de Reina Victoria 26-28, en la planta sótano, existe habilitado un 
cuarto para que el personal de limpieza deje plegado el cartón. La retirada 
del cartón será de frecuencia semanal y será gestionada por la adjudicataria. 
 

e. Limpiezas extraordinarias programadas (coste/hora programada) 
Servicio requerido con 24 horas de antelación como mínimo 
 

f. Limpiezas de urgencia (coste/hora urgencia) 
El adjudicatario deberá poner a disposición de CRE un teléfono de contacto 
donde acudir en el caso de requerirse limpiezas de urgencia. La 
disponibilidad deberá ser de 24/7. Los recursos humanos y técnicos 
requeridos para solventar dicha urgencia deberán estar disponibles, para 
cualquiera de los inmuebles, en un máximo de 1,5 horas, para incidencias 
fuera del horario de actividad de CRE y de no más de 45 minutos dentro del 
horario. 
En este sentido, se solicita a los ofertantes que expliciten su compromiso de 
cumplimiento de los tiempos indicados. Por otra parte, se valorará la 
propuesta del ofertante de reducción de estos tiempos máximos. 

 
 

5.2. Recursos humanos  
 

a. Idoneidad y suficiencia 
El servicio será atendido por personal idóneo y suficiente que dependerá, 
laboral y orgánicamente de la ADJUDICATARIA, y su relación con dichas 
empresas se regirá por las condiciones laborales, convenio o normativa que 
regule las actividades de estas. 
Se entiende por personal idóneo aquél que tenga práctica propia en la 
prestación de los servicios de este contrato. 
Y por suficiente el personal necesario en número para atender con diligencia 
las necesidades que requiera el servicio en cada momento, debiendo estar 
afiliados y en situación de alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 
 

b. Uniformidad, acreditación y EPIS 
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El personal deberá ir en todo momento debidamente uniformado y tener 
buena presencia. En dicho uniforme no podrá figurar ningún distintivo de 
CRE salvo las tarjetas identificativas que la propia CRE proporcionará a la 
adjudicataria, quien responderá asimismo del buen uso de dichas tarjetas 
por parte de sus empleados. 
Con respecto a los EPIS, los adjudicatarios serán los responsables de facilitar 
y reponer los elementos de protección que requiera el personal de limpieza 
para ejercer sus funciones de forma segura. 
 

c. Formación 
Los adjudicatarios serán responsables de seleccionar, formar al personal que 
empleen para la prestación del servicio, y asignarles funciones. 
Además, se obligan a presentar a CRE los certificados que acrediten que 
cada uno de los trabajadores adscritos a su plantilla para la prestación de los 
servicios o trabajos objeto del presente contrato, ha recibido formación e 
información en materia preventiva y específica con relación al puesto de 
trabajo a desempeñar, así como que ha informado y proporcionado las 
instrucciones precisas sobre todas las medidas de Seguridad y Salud laboral 
a dichos trabajadores. Estos certificados estarán disponibles en todo 
momento, en formato digital, para ser revisados por CRE. 

 
En el marco de la sostenibilidad los adjudicatarios deberán incluir en sus 
sesiones formativas los aspectos ambientales asociados al servicio, en 
especial en relación con: 

 
 El ahorro energético y el consumo responsable del agua. 
 La eficiencia del consumo de los productos (trasvases y dosificación).  
 El uso correcto de los productos para cada una de las tareas de limpieza. 

Las buenas prácticas de prevención y gestión de residuos propios. 
 La separación y clasificación de las diferentes tipologías de residuos. 
 La correcta retirada de residuos recogidos selectivamente. 

 
d. Personal con derecho a ser subrogado 

Los adjudicatarios subrogarán el personal de la actual adjudicataria según 
los términos establecidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Limpieza 
de edificios y locales de Madrid.  
 
Se adjunta información relativa al personal a subrogar en Anexo 3. 
 
 

e. Cobertura de suplencias y vacaciones 
Las coberturas por absentismo, IT, horas sindicales u otras deben ser 
cubiertas al 100%.  
Del mismo modo, la cobertura por vacaciones deberá ser el 100% para todos 
los servicios excepto los relativos a la Escuela de Enfermería, donde se solicita 
una cobertura del 50% los meses de julio y agosto debido a la mínima 
actividad del centro. 
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5.3. Recursos materiales y herramientas  
 

Los adjudicatarios aportarán todas las herramientas, materiales y repuestos 
necesarios para su correcto funcionamiento y mantenimiento. Además, 
deberán indicar qué medios utilizarán para cada uno de los servicios, 
asegurando su buen estado en todo momento y retirándose en caso de que su 
estado no sea el adecuado. 

 
a. Maquinaria  

Los ofertantes facilitarán un listado de la maquinaria adjudicada de forma 
exclusiva para cada inmueble indicando las características principales de 
cada una de ellas, además de si será nueva o reutilizada. Se valorará la 
idoneidad tanto de la maquinaria como de la cantidad asignada. 

 
b. Características de los productos de limpieza 

Los productos de limpieza deberán disponer de la etiqueta ECOLABEL. Las 
fichas técnicas deberán estar colgadas en la plataforma. 
Se valorará el uso de productos concentrados, ya sea en pastillas o con 
sistemas de dosificación. 

 
En cualquier caso: 
 

 Envases de producto (etiquetaje): todos los productos químicos que no se 
encuentren en su envase original deberán ser debidamente etiquetados. 

 Residuos envase adjudicatario: el adjudicatario deberá hacerse cargo de 
la retirada y gestión de los residuos generados en su actividad. 

 

5.4. Nivel de calidad del servicio (SLA’s)  
 

Los niveles de calidad del servicio (SLA’s) se describen en el Anexo 4. 
 

6. Modelo de relación, gestión y operativa 
 

6.1. Interlocutores y roles en la gestión 
 

Los ADJUDICATARIOS deberán estructurar el servicio de manera que den 
cumplimiento a los servicios y requerimientos contemplados en el presente 
pliego, incluyendo los siguientes roles clave en la gestión del servicio: 

 
 Responsable de equipo/encargado/a: para el inmueble de Reina Victoria 26 

y 28, el adjudicatario deberá identificar a una persona en el turno de mañana 
y otra en el turno de tarde que será la responsable de que certificar que las 
tareas previstas se realicen según su planificación. A la vez, tendrá la 
responsabilidad de verificar que la limpieza se efectúa de forma correcta. Por 
último, debe desempeñar el papel de interlocutor/a con el cliente en las 
cuestiones referentes al día a día. 
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 Supervisor/a de centro: el adjudicatario deberá establecer un/a supervisor/a 

cuyas funciones serán las de asegurar la correcta ejecución del servicio y 
cumplimentación de los diferentes documentos de seguimiento y control, y 
que estén a disposición de CRE en el software de control del servicio, actuará 
de interlocutora con la persona responsable del servicio que CRE designe a 
tales efectos para comentar la evolución del servicio, nuevas necesidades de 
CRE, seguimiento y resolución de las incidencias que puedan haber, será 
responsable de la coordinación de las/os Responsables de equipo dentro del 
servicio y de la gestión interna de las cargas de trabajo de los operativos para 
asegurar la cobertura y el nivel de servicio. 

Se solicita que el/la supervisor/a realiza visitas con frecuencia mínima 
mensual. 
 

 Jefe de Servicios/Gerencia: se solicita disponer de los datos de contacto de 
un responsable máximo del adjudicatario para poder comentar la evolución 
del servicio en caso de existir incidencias recurrentes y que no parece que 
puedan ser resueltas de forma definitiva por el supervisor/a, o bien para 
abordar nuevos servicios, o bien para cualquier otra cuestión que CRE 
considere necesario comentar y que esté por encima de las atribuciones 
del/la supervisor/a. 

 
6.2. Procedimiento para la solicitud de servicios no ordinarios 

 
La petición de un servicio no planificado por parte de CRE se realizará siempre 
por escrito, vía email, y de las personas autorizadas por CRE al supervisor/a. El 
adjudicatario solo podrá atender las peticiones que se produzcan por esta vía y 
por la/s persona/s designadas por CRE. 

 
6.3. Registro y procedimiento de resolución de incidencias  

 
El adjudicatario deberá facilitar a CRE un registro de las incidencias de limpieza 
que puedan ocurrir, cuyo formato incorporará, como mínimo, los campos 
siguientes: Fecha / Persona CRE que emite la queja/ Zona / incidencia / Solución 
propuesta / fecha límite resolución/ fecha resolución / fecha verificación fin 
incidencia. 
Se valorará más positivamente que el registro de incidencias esté incluido 
dentro de una plataforma digital que en un archivo suelto tipo Excel o similar. 
No se admite un registro en papel. 
 

6.4. Mecanismos de seguimiento del contrato/servicio. Soporte 
plataforma digital 

 
Con el objetivo de asegurar el buen funcionamiento del servicio prestado, se 
han predefinido comités y reuniones de seguimiento como sigue a 
continuación: 
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Los ADJUDICATARIOS deberán disponer de un portal web donde CRE podrá 
visualizar y descargar todos los informes y documentos generados por el 
desarrollo normal de la actividad; consiguiendo así una comunicación clara, 
transparente y al alcance de todos los involucrados en el servicio.  
Los documentos e Informes que deberán estar disponibles a través de la 
plataforma son los siguientes: 

 
 Administrativos: Indicados en el apartado DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
 De servicio: todos los reportes de realización de tareas diarias, justificantes de 

servicios no diarios como la gestión de cartón y otros residuos y la limpieza 
de cristales debidamente firmados por el cliente, cumplimiento SLAs y KPIs, 
registro de asistencia del personal, Informes de Supervisión, registro de 
incidencias, documentación relativa a la solicitud de limpiezas especiales o 
no programadas. 

 
6.5. Informes 

 
Como resultado de los mecanismos descritos en la cláusula anterior, los 
adjudicatarios emitirán y entregarán a CRE todos los informes en formato 
digital, que aseguren el reporte de la actividad y doten de visibilidad sobre los 
servicios prestados a CRE. 
 
Informes para el seguimiento del servicio 
Para el seguimiento global del servicio, el adjudicatario se encargará de 
elaborar los siguientes informes según la frecuencia estipulada. Los 
adjudicatarios acordarán con CRE el contenido final de cada informe, a 
continuación, se especifica el contenido mínimo de cada informe: 

 

 
 
 

Informes de residuos generados por el CRE 
El adjudicatario elaborará un reporte con los kilos de residuos por tipología 
gestionados. Este reporte se entregará con frecuencia trimestral en Comité 
operativo. 

 

Comité Objetivos Asistentes Frecuencia

Revisión global del servicio

Propuestas de mejora organizativas y de servicio

Revisión del cumplimiento de KPIs

Control y evaluación del servicio

Revisión incidencias

Revisión del cumplimiento de KPIs

Comité de Servicio
Adjudicatario: Jefe de Servicios/Gerencia              CRE: 

Dirección SSGG y Responsable servicios CRE
Anual

Comité Operativo
Adjudicatario: Supervisor/a                                      CRE: 

Responsable servicios CRE
Mensual

Informe Objetivo Frecuencia Comité asociado

Informe del Servicio global Informe consolidado del servicio prestado Anual Comité de Servicio

Evaluación del servicio Informe de los KPIs e incidencias del servicio Mensual Comité Operativo
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7. Evaluación del servicio 
 

Los adjudicatarios deberán asegurar la cobertura y seguimiento de la calidad del 
servicio a partir de herramientas concretas tales como: 

 
7.1. Checklist 

 
Se utilizará para llevar a cabo el control y seguimiento de la realización de las 
actividades programadas por parte de los empleados del adjudicatario. El 
Checklist deberá ser entregado en formato digital a CRE con frecuencia diaria. 
 
Consistirá en un listado de tareas a realizar en base a los requerimientos de 
limpieza fijados en la planificación La comprobación de que todas las 
actividades incluidas en este listado han sido realizadas la llevará a cabo los/las 
Responsables de equipo del adjudicatario. El adjudicatario deberá aportar su 
propuesta de Checklist que será completada, en su caso, y validada junto con 
CRE. 

 
 

7.2. Evaluación de las incidencias 
 

Permitirá llevar a cabo una supervisión interna de la prestación del servicio a 
través de la calificación de la gravedad de las incidencias ocurridas. 
Anteriormente, ya se han definido los campos mínimos que deben existir y que 
el Registro debe ser en soporte digital. 

 
7.3 Indicadores de calidad (KPIs).  
 

Se utilizarán para medir el nivel de servicio global a partir de diferentes aspectos 
concretos del servicio de limpieza con el fin de cuantificar el grado de 
cobertura, calidad y desempeño con el que el adjudicatario está realizando el 
servicio, así como el cumplimiento de la planificación establecida. Este 
documento será cumplimentado por el adjudicatario y enviado al Responsable 
de CRE para su validación.  En Anexo 5, encontrará un cuadro con los KPIs a 
valorar. 

 
La validación de la evaluación podrá realizarse por CRE o por un auditor 
designado por aquella. 
 
 

 
7.4 Auditorías 

 
CRE podrá realizar auditorías, o bien con personal interno o bien mediante un 
agente externo: 
 
 Auditorías de seguimiento y evaluación en la calidad de los servicios 

adjudicados. 
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 Auditorías e inspección de del grado de cumplimiento de los requisitos 
legales medioambientales y otras normativas de aplicación. 

 
Los adjudicatarios asumirán el coste de las auditorías, hasta un porcentaje 
máximo del 2% del total del importe contratado. 

 
7.5 Encuestas de Satisfacción 

 
Para evaluar el grado de satisfacción de los usuarios, especialmente, de los 
centros de Reina Victoria 26-28, CRE realizará encuestas de satisfacción a los 
empleados que considere oportunos. Los resultados de dicha encuesta serán 
facilitados a la adjudicataria con el fin de poder incrementar dicha satisfacción. 

 

8. Mejoras al pliego  
 

Las adjudicatarias pueden aportar mejoras según se indica a continuación, las cuales 
de puntuarán dentro de la Oferta Técnica. 
 
 Servicios 3D:  la adjudicataria deberá realizar este servicio de forma bimestral, 

compuesto por trampas y marcadores. Los albaranes de los servicios realizados 
deberán estar disponibles en la plataforma digital. 
 

 Contenedores higiénicos femeninos: la adjudicataria se encargará de la gestión 
de los contenedores femeninos. Hay 46 unidades. 
 

 Suministro de 4 embolsadores de paraguas y recambios de bolsas en los accesos 
principales en Reina Victoria 26 y 28, 1 unidad en Edif. De Avda. Dr. Federico Rubio 
y Galí y 1 unidad en el edificio de Avda. La Recomba. 
 

 Bactericidas baño y ambientadores: 59 unidades de bactericidas y 33 
ambientadores (recambios y pilas) para los baños. 
 

9. Normas de seguridad y control 
 

Todo el personal que, por parte de la adjudicataria, intervenga en los trabajos, deberá 
someterse a las normas de seguridad, higiene, control y régimen interior de las 
instalaciones de tal forma que:  

 Durante el periodo comprendido entre la adjudicación y la firma del contrato, la 
adjudicataria entregará al responsable del servicio de cada instalación la relación 
nominal del personal a su servicio, con los respectivos DNI, lugares y horarios de 
trabajo, a fin de que quede constancia de la distribución horaria y de zonas de 
trabajo. Dicha relación deberá ser autorizada por el responsable del servicio de las 
instalaciones de CRE. 
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 Cualquier propuesta de modificación que consolide un cambio definitivo o 
provisional de la persona asignada inicialmente, deberá hacerse por escrito, y con 
anterioridad a dicha modificación con el fin de recibir la conveniente autorización 
y acreditación por parte de la persona de CRE responsable del servicio de las 
instalaciones. Estos cambios se justificarán formalmente. 

 
 La adjudicataria deberá presentar por escrito cualquier propuesta de cambio de 

los planes de trabajo previstos para la instalación, que habrá de ser enviado por el 
supervisor del adjudicatario al personal de CRE responsable del contrato para su 
autorización. 
 

10. Obligaciones de la empresa adjudicataria 

 

10.1 Obligaciones laborales y sociales 
 
La adjudicataria se obligará al cumplimiento, bajo su exclusiva responsabilidad, 
de las disposiciones vigentes sobre Relaciones Laborales, Convenios Colectivos, 
Seguridad Social, Riesgos laborales y cualquier otra de carácter general que 
pueda afectarle. 

Asimismo, la adjudicataria, mensualmente, deberá colgar en la plataforma 
digital los boletines de cotización a la Seguridad Social, documentos RLC y RNT 
que acrediten que todo el personal que preste servicio en CRE se encuentra en 
situación de alta y al día en el pago de las cuotas, así como de cualquier otra 
documentación que la dirección de CRE pudiera requerir a la adjudicataria para 
asegurarse del cumplimiento de sus obligaciones como empleadora de dicho 
personal. 

 

10.2 Obligaciones medio ambientales 
 
El servicio de limpieza que presta la adjudicataria ha de ser necesariamente 
respetuoso con el medioambiente y con el entorno. La adjudicataria se 
compromete a cumplir la normativa del sistema de gestión medioambiental 
vigente y aquella que en un futuro pueda dictarse en la materia, como 
ampliación, desarrollo o actualización del citado sistema.  

La adjudicataria se compromete a: 

 Utilizar productos ECO que no dañen el medioambiente. 
 Promover el ahorro de recursos como agua y luz. 
 Identificar y corregir consumos excesivos. 
 Utilizar maquinaria respetuosa con el medioambiente y la salud laboral. 
 Uso prohibido de productos como el salfumán o la lejía. 
 Reducir la generación de residuos y hacer la correcta gestión de estos. 
 Realizar formación al personal para garantizar una correcta manipulación, 

dosificación y uso de los productos de limpieza y maquinaria, así como de los 
procedimientos de limpieza y gestión de residuos que deberán ser 
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manipulados y gestionados de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación vigente. 

La adjudicación responderá del estricto cumplimiento de los requisitos 
medioambientales legales que le aplican y será frente a CRE y/o terceros, 
directamente responsable de cualquier incumplimiento legal que se pueda 
derivar de la mala gestión de los residuos peligrosos. Y realizará todo ello sin 
coste económico adicional para CRE. 

En caso de incumplimiento de la normativa o requisitos medioambientales por 
parte de la adjudicataria, CRE ostenta el derecho de adoptar las medidas 
necesarias para resolver dicha situación, en función de la reiteración o gravedad 
de la infracción, a cuyo efecto un incumplimiento de la normativa legal, 
requisitos medioambientales o de cláusulas medioambientales del presente 
contrato, serán considerados como infracción grave. 

La adjudicataria estará obligada a asumir los costes derivados de las acciones 
de control, mediación, gestión, prevención y corrección, originados por los 
citados incumplimientos. CRE podrá realizar cuantas inspecciones considere 
conveniente hacer en ejecución del contrato sobre todos aquellos aspectos 
medioambientales procedentes de la actividad que realiza el adjudicatario, 
estando la adjudicataria obligada en todo momento a justificar su 
cumplimiento y a facilitar la labor al personal que CRE designe para realizar la 
inspección. 

Queda expresamente prohibido realizar cualquier vertido o abandono de 
residuos en lugares no habilitados para ello. Cuando vaya a realizarse algún 
trabajo que pudiera conllevar riesgo de vertido, derrame o salpicaduras o 
cuando trabaje con residuos tóxicos peligrosos (RTP), la adjudicataria estará 
obligada a tomar las medidas necesarias que impidan su incorporación al 
medio o a la red de drenajes. 

La adjudicataria está obligada a la recogida y gestión de sus RTP. Queda 
manifiestamente prohibida la mezcla entre RTP y de distinta naturaleza y la 
dilución de residuos líquidos calificados RFP con agua o con cualquier otro 
líquido industrial o efluente para su vertido. La adjudicataria tendrá la 
obligación de gestionar a su costa todos sus residuos especiales o peligrosos de 
forma independiente y siempre de acuerdo con la legislación vigente. CRE 
podrá solicitar a la adjudicataria una copia de los documentos de control y 
seguimiento de sus residuos peligrosos o cualquier otra información que se 
considere oportuna referida a los mismos. 

La adjudicataria arbitrará las advertencias e instrucciones especiales respecto 
de la señalización e identificación de los contenedores de almacenamiento. La 
adjudicataria presentará las certificaciones de las que disponga la empresa que 
acrediten el cumplimiento de la legislación y ejecución del servicio con buenas 
prácticas ambientales. 

10.3 Iniciativas RSC y cláusulas sociales 
 
Se solicita información sobre aquellos aspectos sociales (discapacidad, 
inserción laboral, comercio justo, igualdad de género, calidad del empleo o 
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medidas medioambientales) que la empresa licitadora pretenda implantar en 
ejecución del contrato, caso de resultar adjudicataria. 

11. Contenido de la oferta técnica 

 
Las ofertas, en su parte técnica, serán valoradas en función de los contenidos 
siguientes: 
 
 Organización y recursos humanos que se asignarán al cumplimiento del contrato 

y sistema control horario. 
 Metodología, procedimiento y planificación de los servicios diarios y no diarios. 
 Modelo de gestión del servicio 
 Modelo de gestión de la calidad y procedimientos de resolución de incidencias. 
 Recursos y medios técnicos incluyendo la maquinaria que se asignarán al 

cumplimiento del contrato (tipología y unidades) por centro. 
 Productos de limpieza y sistema de dosificación. 
 Plataforma digital propuesta de gestión e información global del servicio. 

Funcionamiento y capacidades. 
 Compromiso de contratación a personal con discapacidad, desfavorecida o en 

riesgo de exclusión. 
 Acciones de mejora de sostenibilidad del servicio. 
 Mejoras al pliego, según se especifica en la cláusula 8 del presente Pliego Técnico. 

 
En concreto, los puntos asignados a cada apartado son los siguientes: 
 
 

 
 

Apartado Puntuación
Organización y recursos humanos que se asignarán al cumplimiento del contrato . Número de personas dedicadas al proyecto y 

su experiencia y formación. Sistema control horario
7

Oferta detalla de los servicios de limpieza. Metodología, procedimiento y planificación. 7

Plataforma gestión digital del servicio 7

Estándares de calidad de la empresa y sistemas de control de la calidad. Procedimiento resolución incidencias 6

Sostenibilidad:

-Uso de productos 100% ecológicos y respectuosos con el medio ambiente (4 puntos).

-Soluciones que muestren la sensibilidad de CRE para con el medio ambiente (2 puntos).

6

Parque de maquinaria por centro: tipo, número y estado 4

Compromiso contratación personal con discapacidad, desfavorecidas o con riesgo de exclusión social 3

Mejoras al pliego:

Servicios 3D 2

Contenedores higiénicos femeninos 2

Embolsadores paraguas y recambios 2

Bactericidas baños 2

Ambientadores 2

PUNTUACIÓN MÁXIMA 50
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12. Requisitos para poder presentar oferta 

 
Podrá presentar proposición cualquier empresa del sector. La actividad objeto de la 
contratación ha de estar comprendida en los fines, objeto o ámbito de actividad. 
La empresa que resultase adjudicataria queda obligada a homologarse en su mayor 
grado como proveedor de Cruz Roja en plataforma de compras habilitada al efecto, 
comprometiéndose a aportar, al menos, la siguiente documentación:  

 
a. CIF empresa 
b. Titularidad cuenta bancaria 
c. Declaración de compatibilidad, comprometiéndose a respetar el  CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE CRE, que comprende el compromiso de respeto a los 10 
PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS  

d. DNI representante legal 
e. Poder de representación 
f. Escritura constitución o modificación debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil  
g. En caso de profesional independiente, documentación que acredite estar 

habilitado para la actividad para la que presenta oferta, en sustitución de los dos 
anteriores 

h. Certificado de estar al corriente de pagos ante la Administración Tributaria, la 
Tesorería General de la Seguridad Social y la Hacienda correspondiente a la 
comunidad autónoma en la que se ubique la sede social de la entidad.  
 
La presentación de los documentos descritos, a través del registro en el portal de 
proveedores, se considerará requisito esencial e indispensable para proceder a su 
contratación, de modo que, en caso de no producirse, se invalidará 
automáticamente su adjudicación/contratación, al tratarse de una obligación 
contractual de carácter esencial. 

 

13. Presentación de oferta 

 
La presentación de ofertas implica la aceptación tácita e incondicionada del 
presente Pliego, sin reserva alguna. 
La oferta que se proponga deberá plantearse de acuerdo con el modelo que se 
adjunta como Anexo 8 y revestirá carácter vinculante.  
 
Asimismo, se presentará declaración responsable suscrita por persona con 
capacidad bastante para representar a la empresa, y en los términos previstos en el 
Anexo 7, manifestando reunir todas y cada una de las condiciones exigidas para 
contratar. 
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Las proposiciones se enviarán firmadas en formato digital al correo electrónico 
compras@cruzroja.es hasta las 15 horas del día 19 de febrero de 2024.  
 
No se admitirán ofertas que se presenten una vez transcurrido el plazo habilitado 
para ello. 

 
Documentación a presentar: 

 
1. Anexo 6 DATOS DE CONTACTO   
2. Anexo 7 DECLARACION RESPONSABLE    
3. Anexo 8 PROPOSICION ECONOMICA    
4. Memoria Técnica detallando todos los puntos requeridos en apartado 11, además 

de los siguientes 
 
a. Experiencia en proyectos similares. 
b. Certificaciones de calidad, si posee 
c. Cualquier otra prescripción de carácter técnico, que considere conveniente 

aportar como relevante o complementaria de la solicitada, o como valor 
añadido, en garantía del buen fin del contrato. 

d. Políticas laborales que favorecen la integración de personas en riesgo de 
exclusión social y RSC. 

14. Criterios de adjudicación  

 
La puntuación de las propuestas consta de 3 partes: 
 
1. Valoración económica (total de 45 puntos) 

 
Propuesta económica EDIFICIOS: 40 puntos 
Propuesta económica SERVICIOS: 5 puntos 
 

 
 

2. Valoración técnica (total 50 puntos) 
 
La valoración técnica se hará puntuando los contenidos contemplados en 
apartado 11, en los baremos establecidos 
 

3. Otros criterios (total 5 puntos) 
 
Solvencia económica: 2,5 puntos 
Certificaciones de calidad: 1,25 puntos 
Experiencia suministros similares: 1,25 punto 

 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
mailto:compras@cruzroja.es


 
 
19 I Contratación servicio limpieza Sede Central Cruz Roja / enero2023 

CONTRATACIÓN SERVICIO LIMPIEZA SEDE CENTRAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA                                                
 “El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

 

  

15. Régimen jurídico del contrato y protección de datos 

 
Tras la presentación y validación de la documentación, se formalizará contrato con 
la/s empresa/s seleccionada/s.  
 
El contrato estará sometido a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia 
de protección de datos y ajustará su contenido al del presente documento, cuyas 
cláusulas se consideran parte integrante del mismo. 
 
El contrato tiene, a todos los efectos, la consideración de contrato privado. Se regirá 
por lo establecido en sus propios términos y en los documentos anexos que lo 
integran que revestirán asimismo idéntico carácter obligacional, y subsidiariamente 
por lo dispuesto en el presente documento junto con los anexos que lo conforman 
que fuesen de aplicación, y en defecto de prescripción en los anteriores, por las 
disposiciones del ordenamiento jurídico que fuesen de aplicación. 
 
El desconocimiento de los términos del contrato que pudiera suscribirse, de las 
instrucciones que se dicten en su ejecución, de los términos de referencia, o de la 
regulación que sea aplicable, no eximirá al adjudicatario de la obligación de su 
cumplimiento. 
 
Las empresas aceptan, de forma expresa, su sumisión a la jurisdicción ordinaria de 
los juzgados y tribunales de Madrid capital en las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse de este servicio.  
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a 29 de enero de 2024 
 
 

 
 
 
 
 

 
  

 
Dña Asunción Montero Fuentes 
Secretaria General

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237


 
 
20 I Anexo 1 DESCRIPCION DE INSTALACIONES Y PLANOS/ enero2024 

 
CONTRATACION SERVICIO LIMPIEZA SEDE CENTRAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA                                                
“El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

 

 

 

 

Anexo 1 DESCRIPCION DE INSTALACIONES Y PLANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Planos Sede Central Cruz Roja Española (enlace) 

Inmueble M2 interior M2 exterior M2 cristales

OFICINA CENTRAL 6.510 1.550 700

ESCUELA UNIVERS. ENFERMERÍA 1.784 100

EDIF. FEDERICO RUBIO 1.383 1.058 84

ALMACÉN LOGÍSTICO LEGANÉS 600

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237
https://cruzrojaes.sharepoint.com/sites/oocc-serviciosgenerales/Documentos%20SSGG/COMPRAS%20PROCEDIMIENTO/EXPEDIENTES/EXPEDIENTES%20-%20CONCURRENCIAS/2024/2024.03%20SERVICIO%20LIMPIEZA%20OFICINA%20CENTRAL/Planos_Sede_Central.pdf
https://cruzrojaes.sharepoint.com/sites/oocc-serviciosgenerales/Documentos%20SSGG/COMPRAS%20PROCEDIMIENTO/EXPEDIENTES/EXPEDIENTES%20-%20CONCURRENCIAS/2024/2024.03%20SERVICIO%20LIMPIEZA%20OFICINA%20CENTRAL/Planos_Sede_Central.pdf


 
 
21 I Anexo 3  DATOS DE SUBROGACION DEL PERSONAL / enero2024 

 
CONTRATACION SERVICIO LIMPIEZA SEDE CENTRAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA                                                
“El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

 

 

 

Anexo 2 TABLA DE TAREAS Y FRECUENCIAS 
 
Las operaciones de limpieza serán las necesarias para la realización de un correcto 
servicio, si bien se efectuarán, como mínimo, con el siguiente detalle: 
 
 
 

 
             
    

Diariamente 

Limpieza de mobiliario y objetos depositados en el mismo (mesas, sillas, sillones, archivadores, 
mostradores,encimeras, etc) 

Limpieza de suelo naturales, sintéticos y PVC con productos adecuados a cada tipo de suelo 

Limpieza de teléfonos terminales informáticos y similares mediante los medios adecuados  

Limpieza de mamparas de cristal (eliminar manchas y huellas) 

Vaciado y limpieza de papeleras 

Limpieza de cabinas y puertas de ascensores 

Limpieza de puertas de acceso y zona de entrada al edificio 

Limpieza de aulas y salas de reuniones 

Limpieza de zonas de office y máquinas vending utilizadas por el personal, incluyendo fregaderos y microondas 

Servicios Sanitarios: barrido y fregado de suelos con solución desinfectante, limpieza y desinfección de elementos 
sanitarios, limpieza de grifería, espejos y alicatados. Este servicio se realizará dos veces al día 

Recogida de cartón y depósitos en los lugares destinados al mismo 

Limpieza de entradas exteriores al edificio, accesos a garaje. 

Limpieza Centro de Documentación: libros y objetos (rotativo) 

Dos veces a la semana 

Limpieza de patio Avenida Reina Victoria 26 

Semanalmente 

Limpieza de sofás y sillones a fondo con aplicación de productos antiestáticos 

Limpieza en profundidad de las escaleras y pasillo conexión entre Central y Escuela de Enfermería 

Limpieza de patios interiores y terrazas 

Limpieza difusores y rejillas aire acondicionado 

Limpieza exteriores 

Quincenalmente 

Limpieza sala de máquinas 

Limpieza de almacenes 

Mensualmente 

Limpieza de paredes alicatadas 

Desempolvado de librerías, muebles/armarios altos y objetos decoración 

Limpieza de radiadores extintores, pulsadores, BIES y demás elementos de pared 

Trimestralmente 

Limpieza en profundidad de cristales interiores y exteriores 

Semestralmente 

Barrido y fregado aparcamientos interiores 

Limpieza 

Aspirado de los bajos del suelo técnico en CPD´s 

Limpieza de techos técnicos, en especial dpto Informática 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237


 
 
22 I Anexo 3  DATOS DE SUBROGACION DEL PERSONAL / enero2024 

 
CONTRATACION SERVICIO LIMPIEZA SEDE CENTRAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA                                                
“El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

 

 

 

             
             
          
Anexo 3 DATOS DE SUBROGACION DEL PERSONAL 
 

 
 

 
Escuela Enfermería, Central CRE y Centro de Operaciones: Ubicados en Reina Victoria 26-28 

 
 

Con respecto al inmueble situado en Avda. Dr. Federico Rubio y Galí no existe personal 
a subrogar debido a que actualmente se mantiene cerrado y únicamente se contratan 
servicios por administración cuando se realiza algún acto. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237


 
 
23 I Anexo 4 CUADRO DE SLA´s (ACUERDO NIVEL DE SERVICIO) / enero2024 

 

CONTRATACIÓN SERVICIO LIMPIEZA SEDE CENTRAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA                                                
 “El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

 

  

 

Anexo 4 CUADRO DE SLA´s (ACUERDO NIVEL DE SERVICIO) 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SLAs Tiempo máx Comentario
Cobertura absentismo laboral 3 horas
Resolución incidencias leves 1 hora
Resolución incidencias graves 30 min
Comunicación atendida por supervisor/a 30 min
Registro tareas realizadas Semanal En plataforma
Registros horarios personal Semanal En plataforma
Documentación laboral (TCs) Mensual En plataforma
Registro actualizado incidencias Mensual En plataforma
Justificantes gestión residuos Mensual En plataforma
Albaranes limpieza cristales Trimestral En plataforma

https://www.cruzroja.es/principal/documents/16917/132401/CodigodeconductaCRE.pdf/fa5364d9-9fbf-4861-a4fd-d099a1f44237


 
 
24 I Anexo 5 INDICADORES DE CALIDAD (KPI´s) / enero2024 

 
CONTRATACION SERVICIO LIMPIEZA SEDE CENTRAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA                                                
“El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

 

 

 

Anexo 5 INDICADORES DE CALIDAD (KPI´s) 
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25 I Anexo 5 INDICADORES DE CALIDAD (KPI´s) / enero2024 

CONTRATACIÓN SERVICIO LIMPIEZA SEDE CENTRAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA                                                
 “El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

 

  

 
Se establecen las siguientes penalizaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CRE se reserva la potestad de no descontar el importe de la penalización que 
corresponda, sustituyéndolo por servicios de coste equivalente que el ADJUDICATARIO 
vendrá obligado a realizar. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Puntuación Penalización Comentario

Mayor o igual a  45 Ptos 0%

De 42 a 44 Ptos. 1,50%

Menos de 42 Ptos. 2%

Menos de 40 Ptos. tres meses 

seguidos

Rescisión 

contrato

Sobre las facturas emitidas 

por el servicio de Reina 

Victoria 26-28
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CONTRATACION SERVICIO LIMPIEZA SEDE CENTRAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA                                                
“El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

 

 

 

Anexo 6 DATOS IDENTIFICACION 
 
 

RAZON SOCIAL CIF 

  

Domicilio Social CP Población / Provincia 

   

 
 

PERSONA DE CONTACTO: nombre y apellidos Teléfonos de contacto 

  

Cargo que ocupa Dirección de correo eletrónico 

  

 
 

PERSONAS DE CONTACTO ALTERNATIVAS: 
nombre y apellidos 

Teléfonos de contacto 

  

Cargo que ocupa Dirección de correo eletrónico 

  

 
 

REFERENCIAS EN 
SUMINISTROS 

SIMILARES 

 

 

 

 
 

Facturación anual 
(miles de €) 

2021 2022 2023 
   

Perdidas/Ganancias 
(miles de €) 

2021 2022 2023 
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CONTRATACIÓN SERVICIO LIMPIEZA SEDE CENTRAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA                                                
 “El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

 

  

 

Anexo 7 DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

Don/Dña. .............................., con DNI núm........................., actuando en nombre y representación de 
..................................................... (CIF) ......................, en su condición de ................................................. y con poderes 
suficientes para subscribir la presente Declaración Responsable, enterado de la convocatoria del 
procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato 
............................................................................,  

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE: 

 

1.- La empresa que representa no incurre en prohibición de contratar o de recibir subvenciones 
con/de las entidades del sector público. 

2.- El órgano de gobierno o administración de la empresa que representa no está compuesto por 
alguna persona directiva, empleada o voluntaria de Cruz Roja. 

3.- La empresa que representa cumple con los requisitos de capacidad y solvencia necesarios para 
garantizar el contrato de referencia. 

4.- Se encuentra al corriente de obligaciones tributarias con el Estado y CCAA. 

5.- Se encuentra al corriente de obligaciones con sus trabajadores y con la Seguridad Social. 

6.- Está dado de alta al Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente de su pago, cuando 
se ejerzan actividades sujetas en este impuesto. 

7.- Declara responsablemente no haber participado en la elaboración de las especificidades 
técnicas o en los documentos preparatorios del contrato objeto de este suministro. 

8.- Se compromete, en el momento que sea requerido por Cruz Roja, a aportar la documentación 
acreditativa de la capacidad y solvencia establecidas y que Declara responsablemente cumplir 
mediante la presente.  

9.- Que respeta los DIEZ PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE NACIONES UNIDAS, al que se 
refiere el presente documento. 

10.- Que dispondrá de un teléfono de atención y resolución de incidencias y/o medio de 
comunicación análogo mediante el que responderá ante Cruz Roja en un plazo máximo de 24 
horas desde que Cruz Roja comunique la referida incidencia.  

11.- Que acepta que la documentación y condiciones mencionadas en el presente documento se 
incluirán en el contrato de referencia con carácter contractual. 

 

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a ………… de ……………….de 2024 

 

Firma:  
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CONTRATACION SERVICIO LIMPIEZA SEDE CENTRAL CRUZ ROJA ESPAÑOLA                                                
“El Código de Conducta de Cruz Roja Española recoge los principios que rigen la selección de proveedores habituales. 
Para la evaluación y seguimiento del desempeño de los proveedores habituales, Cruz Roja Española tendrá en cuenta 
los aspectos de cumplimiento, información, tratamiento de incidencias y atención.”  

 

 

 

Anexo 8 PROPOSICION ECONÓMICA  
 

D/Dña _________________________________________________ con DNI ______________________________, 

y con domicilio a efecto de notificaciones en ____________________________________________________, 

actuando en nombre propio o de la empresa ___________________________________________________ 

NIF __________________________, en calidad de _______________________________________, manifiesta 

que, enterado del anuncio publicado en https://www2.cruzroja.es/licitaciones, de fecha X de abril 

de 2022, y aceptando de forma expresa todas las cláusulas, requisitos y condiciones que constan 

en el pliego de la licitación para la contratación de SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA SEDE 

CENTRAL de Cruz Roja Española se compromete a asumir el cumplimiento del contrato que del 

mismo se derive formulando la siguiente  

PROPOSICION ECONOMICA   
 

EDIFICIOS  UBICACION  
 COSTE 

MENSUAL  
COSTE 
ANUAL  

OFICINA CENTRAL  
Avda Reina Victoria, 26-28,  28003, 

Madrid  
 

€  €  

OFICINA CENTRAL 
 Avda Dr Federico Rubio y Gali 3, 

28039 Madrid 
 

€ € 

ESCUELA UNIVERSITARIA 
 ENFERMERIA  

Avda Reina Victoria, 28,   
28003, Madrid  

 
€  €  

ALMACEN LOGISTICO LEGANÉS  
Avda Recomba, 4, Pq. Ind. La 

Laguna, 28914 Leganés  
 

€  €  

COMUNIDAD PROPIETARIOS  C/ Felipe V, 6, 28013, Madrid   €  €  

COMUNIDAD PROPIETARIOS  C/ Unión, 8, 28013, Madrid   €  €  

COMUNIDAD PROPIETARIOS  Pza de los Carros, 4, 28005 Madri d  €  €  

  

SERVICIO  
Hora laboral 

diurna  
Hora laboral 

nocturna  
Hora festiva 

diurna  
Hora festiva 

nocturna  
LIMPIEZA PROGRAMADO  €  €  €  €  

LIMPIEZA URGENCIA  €  €  €  €  

  
La oferta se presenta IVA incluido y comprende todos los gastos relativos al personal contratado, 
así como cualquier otra clase de gasto y tributo que pueda derivarse de la ejecución del contrato.   
No se abonará a la empresa ningún importe adicional a los contemplados en esta propuesta.  

  
En ________________________, a ______ de ____________________________ de 2024 
Por________________________________________________ 
Fdo. D/Dña________________________________________ 
DNI_____________________________ 
SELLO EMPRESA 
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